
ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE BUSTAMANTE, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL 
ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DEL 
PERSONAL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA 
ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS ELECTORALES QUE SE 
DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA PARA LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2017-2018. 

ANTECEDENTES 

1. El día 10 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral 
de Tamaulipas (en adelante Consejo General) realizó la declaratoria de 
inicio del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 en términos de lo 
establecido en el artículo 204 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas(en adelante Ley Electoral Local). 

2. El 10 de diciembre de 2017, en sesión extraordinaria, medíante acuerdo 
IETAM/CG-42/2017, el Consejo General aprobó la designación de las 
Consejeras y Consejeros que integrarán los 43 Consejos Municipales 
Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

3. El 5 de enero de 2018, el Consejo Municipal Electoral de Bustamante del 
Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante lETAM), celebró de 
conformidad con el artículo 155 de la Ley Electoral Local, sesión 
extraordinaria de instalación para dar inicio a los trabajos del Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018. 

4. El 4 de febrero de 2018, el Consejo Municipal Electoral de Bustamante en 
sesión extraordinaria, el Consejero Presidente Informó sobre las 
condiciones de equipamiento de ta bodega electoral, mecanismos de 
operación y medidas de seguridad, a fin de dar cumplimiento al artículo 
167, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral (en adelante Reglamento de Elecciones). 
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El 6 de marzo de 2018, mediante Circular CME030/2018 de la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Logística Electoral del lETAM (en adelante 
Dirección Ejecutiva de Organización) informó a este Consejo Municipal 
Electoral de Bustamante, que en cumplimiento al artículo 167, numeral 2 
del Reglamento de Elecciones, se deberá designar personal autorizado 
para el acceso a la bodega electoral y designación de una persona 
responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los folios de 
las boletas; asimismo, que se remitieran las propuestas a ocupar dichos 
cargos, a fin de verificarse por las áreas competentes del lETAM, si no han 
registrado como candidato a cargo de alguno de elección popular, de 
dirección partidistas, que no se encuentren inhabilitados para ejercer cargos 
públicos; y que no cuenten con militancia partidista. 

El 10 de marzo de 2018, este Consejo Municipal Electoral de Bustamante 
remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización, propuestas para ocupar 
los cargos que se hacen referencia en ei antecedente anterior. 

El 22 de marzo de 2018, se recibió Circular CME38/2018 de la Dirección 
Ejecutiva de Organización, mediante la cual informa de las propuestas, el 
resultado de la verificación que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, así como, de la Oficialía Electoral del 
lETAM realizaron en los archivos y en la página web del INE; a efecto de 
proceder en lo conducente. 

CONSIDERANDOS 

El artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante Constitución Federal), precisa que el derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 

En términos del artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos 
primero y segundo de la Constitución Federal, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y del 
lETAM. 

El artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 
dispone que serán principios rectores de la materia electoral, los de 
certeza, independencia, imparcialidad, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; de la misma manera, señala que los Organismos Públicos 
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Locales de las Entidades Federativas (en adelante OPL) contarán con un 
órgano de dirección superior que en el presente caso es el Consejo 
General. 

IV. El artículo 1, numerales 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), determina que las 
disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el 
ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución 
Federal, del mismo modo la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas (en adelante Constitución Local) y leyes locales se ajustarán a 
lo previsto en la Constitución Federal y en esta Ley. 

V. El artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General, señalan que el lETAM 
está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, para ello gozará 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Local 
y leyes locales aplicables; de la misma manera, serán profesionales en su 
desempeño conduciéndose por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, ya que son 
autoridad electoral como lo instituyen las normas antes referidas. 

VI. En este orden de ideas, el artículo 104, numeral 1, incisos f) y o) de la Ley 
General, determina que corresponde al lETAM ejercer funciones entre 
otras materias, el llevar a cabo las actividades necesarias para la 
preparación de la jornada electoral, así como supervisar las actividades 
que realicen los Consejos Municipales Electorales en la entidad, durante el 
proceso electoral. 

Vil. Los artículos 208, numeral 1 y 225, numeral 2 de la Ley General disponen 
que el proceso electoral ordinario comprende las etapas de preparación de 
la elección, jornada electoral, resultados y declaraciones de validez de ias 
elecciones. 

VIH. El artículo 216, párrafo primero, inciso d) de la Ley General, establece que 
la salvaguardia y cuidado de las boletas electorales es considerado 
materia de seguridad nacional. 

IX. El artículo 318, párrafo segundo de la Ley General, determina que los 
Presidentes de los Consejos Municipales Electorales tomarán las medidas 
necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal efecto, de tos 
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sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 295 de 
esta Ley hasta la conclusión del proceso electoral. 

X. En términos de lo que dispone, el artículo transitorio 11.° de la Ley 
General, precisa que la elección de Ayuntamientos Constitucionales de 
Tamaulipas correspondiente al año 2018, se llevará a cabo el primer 
domingo de julio. 

XI. En términos de lo dispuesto por los artículos 20, pán-afo segundo, base III, 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas (en adelante 
Constitución Local) y 93 de la Ley Electoral Local, señala que el lETAM es 
un organismo público, autónomo, independíente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, del mismo modo, tiene a cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en la entidad que se encuentra dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio y será Integrado por 
ciudadanos y partidos políticos; igualmente, en el ejercicio de la función 
electoral serán principios rectores: los de certeza, legalidad, imparcialidad, 
independencia, máxima publicidad y objetividad. 

XII. El artículo 91, fracciones I, III y IV de la Ley Electoral Local, considera 
como organismos que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en las elecciones de Ayuntamientos en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, Ley General y 
la Ley Electoral Local; al Consejo General, los Consejos Municipales 
Electorales y ias Mesas Directivas de Casilla. 

XIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, precisa que al lETAM te 
corresponde ser el depositario de la autoridad electoral en la entidad, 
igualmente es responsable del ejercicio de la función estatal de organizar 
las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Federal y 
la Ley General. 

XIV. Que atento a lo establecido en artículo 100, fracciones IV y V de la Ley 
Electoral Local, son fines del lETAM el garantizar la celebración periódica 
y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder 
Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los Ayuntamientos en el 
Estado, e igualmente velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

XV. En la misma tesitura, el artículo 101, fracción III de la ley antes citada, 
establece que en términos del artículo 41, fracción V, apartado C de la 

4 



Constitución Federal, corresponde al lETAM, ejercer funciones respecto 
de la preparación de la jornada electoral. 

XVI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley Electoral 
Local, los Consejos Municipales Electorales son órganos desconcentrados 
del lETAM y sus integrantes son designados por el Consejo General. 

XVII. El artículo 142 de la Ley Electoral Local, establece que los acuerdos que 
resuelvan los Consejos Municipales Electorales en sesión pública, así 
como sus actas serán sujetos de divulgación en la página web oficial del 
lETAM, a fin de dar cumplimiento al principio rector de máxima publicidad. 

XVIII. El artículo 151 de la Ley Electoral Local, establece que los Consejos 
Municipales Electorales, funcionarán durante el proceso electoral y se 
encargarán de la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones, 
conforme a lo ordenado por la iey y demás disposiciones aplicables. 

XIX. El artículo 156 de la Ley Electoral Local en su fracción II, establece que los 
Consejos Municipales Electorales tienen en el ámbito de su competencia, 
la atribución de cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del 
Consejo General. 

XX. El artículo 261, párrafo segundo de la Ley Electoral Local establece que 
las boletas y el material electoral deberá obrar en poder de los Consejos 
Municipales Electorales 15 días antes de la elección. 

XXI. En términos del artículo 271 de la Ley Electoral Local, refiere que la 
instalación, apertura y cierre de casillas, así como la votación en la casilla, 
el escrutinio y cómputo, así como, la remisión de los paquetes electorales, 
se estará a lo dispuesto en los lineamientos, acuerdos y criterios 
establecidos por el INE, así como en lo dispuesto por la Ley General. 

XXII. El artículo 166, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
para los procesos electorales locales los Consejos Municipales 
Electorales, deberán determinar en el mes de febrero, o diez días después 
a que se instalen los órganos competentes de los OPL, según 
corresponda, los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el 
resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, 
verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la 
seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
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de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el Anexo 5 del 
Reglamento de Elecciones. 

XXIII. Que en virtud de lo anterior, el artículo 167, numerales 1 y 2, inciso a) del 
Reglamento de Elecciones, estipulan que la Presidencia informará a su 
respectivo Consejo Municipal Electoral, de las condiciones del 
equipamiento de la bodega electoral, mecanismos de operación y medidas 
de seguridad. En la misma tesitura, deberán aprobar mediante acuerdo, la 
designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral y 
conjuntamente, designar una persona responsable de llevar ei control 
preciso sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán 
en cada mesa directiva de casilla. 

XXIV. El artículo 168 del Reglamento de Elecciones, estipula que la Presidencia 
del Consejo Municipal Electoral, será responsable de las bodegas, así 
como de todas las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, 
mismos que se registrarán en una bitácora, del mismo modo, precisa que 
solamente tendrán ingreso a la bodega electoral, funcionarios y personal 
autorizados por el propio Consejo a quienes se les otorgará un gafete 
distinto mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

XXV. En el mismo orden de ideas el artículo 172, párrafo primero del 
Reglamento de Elecciones, señala que la Presidencia del Consejo 
Municipal Electoral, será responsable de coordinar el operativo para el 
almacenamiento, se llevará un control preciso, del mismo modo el Consejo 
asegurará la integridad de las bodegas, conforme a los criterios señalados 
en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

XXVI. Conforme a lo que establece et artículo 173 del Reglamento en comento, 
estipula que la Presidencia del Consejo Municipal Electoral, llevarán una 
bitácora sobre la apertura de las bodegas, dicho control se llevará a partir 
de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se acuerde la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los 
paquetes electorales, por parte de la autoridad correspondiente. 

XXVII. El artículo 174, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, determina que la 
Presidencia del Consejo Municipal Electoral, será la responsable que en 
todos los casos cuando se abra la bodega para realizar labores que la 
normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 171, 172, 
numerales 2 y 3, y 173 de este Reglamento, o por cualquier otra causa 
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superveniente y plenamente justificada, por lo que se convocará a los 
Consejeros Electorales y a los representantes de los partidos políticos y 
de candidaturas independientes en su caso, para presenciar el retiro de 
sellos, así como, el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, y 
testificar mediante el estampado de sus firmas en los sellos que se 
coloquen, en el caso de que así desearan hacerlo, dejando constancia 
por escrito en la respectiva bitácora. 

XXVIII. El artículo 176, numeral 1 de! Reglamento de Elecciones, señala que las 
boletas electorales deberán estaren los Consejos Municipales Electorales, 
a más tardar 15 días antes de la fecha de la elección. 

XXIX. El artículo 178, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, estipula que el 
control y seguimiento preciso de la asignación de los folios de las boletas 
para Ayuntamientos, que se distribuirán a las mesas directivas de casilla, 
se hará a través del formato respectivo, contenido en el Anexo 5 del 
Reglamento de Elecciones, en la misma tesitura, la persona que se 
encuentre facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que 
los folios se asignen correctamente. 

XXX. El artículo 179, numera! 1 del Reglamento de Elecciones, determina que la 
Presidencia del Consejo Municipal Electoral, levantará un acta 
circunstanciada en la que se especifique: la fecha, hora de inicio y término, 
lugar, asistentes, tipo de elección, folios de las boletas que 
correspondieron a cada casilla, folios de las boletas sobrantes e 
inutilizadas, y en su caso, incidentes o faltante de boletas. Se entregará 
copia simple del acta a los integrantes del Consejo Municipal Electoral. 

XXXI. El artículo 182, numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones, determina 
que en caso de elecciones concurrentes, los Supervisores Electorales (en 
adelante SE) y los Capacitadores Asistentes Electorales (en adelante 
CAE) locales apoyarán la preparación de la documentación y los 
materiales correspondientes a las elecciones locales, igualmente el 
personal técnico y administrativo del lETAM, también podrá participar en 
las actividades señaladas, siempre y cuando cuente con la autorización 
del Consejo Municipal Electoral. 

XXXII. El artículo 183, numeral 1 del Reglamento en comento estipula que la 
persona designada para llevar el control y seguimiento preciso sobre la 
asignación de los folios de las boletas, también deberá verificar que se 
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cuenta con toda la documentación y materiales electorales con base en él 
recibo que se entregará al presidente de la mesa directiva de casilla. 

XXXill. El artículo 383, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, establece que 
mediante acuerdo del Consejo Municipal Electoral, podrán autorizar la 
participación de los SE y CAE locales para auxiliar la recepción y depósito 
en bodega de los paquetes de la elección local. 

XXXIV. El artículo 384, numeral 4 del Reglamento de Elecciones, determina que 
en la apertura y cierre de bodegas, se atenderán las mismas reglas que 
para el resguardo de la documentación y material electoral, que se 
contemplan en el Capítulo IX del Título I del Libro Tercero del Reglamento 
de Elecciones. 

XXXV. El artículo 398, numerales 1, 3, 7 y 8 del Reglamento de Elecciones, 
determina que la bodega electoral deberá abrirse en presencia de los 
integrantes del Consejo Municipal Electoral, de la misma forma, es 
necesario mostrar a integrantes y representantes que los sellos de la 
bodega están debidamente colocados y no han sido violados garantizando 
en todo momento las condiciones necesarias de seguridad al término de la 
sesión de computo, el Presidente del Consejo Municipal Electoral, bajo su 
más estricta responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes 
electorales con los sobres que contengan las boletas de la casilla. 

XXXVI. En esa tesitura, los CC. Roberto González Hernández y Rafael Antonio 
López Vargas son idóneos para ocupar el cargo de personal autorizado 
para acceso de la Bodega Electoral y personal responsable de llevar a 
cabo el control preciso de la asignación de los folios de las boletas que se 
distribuirán en las mesas directivas de casilla, respectivamente, en el 
Consejo Municipal Electoral de Bustamante, Tam.; en virtud de haberse 
verificado no haber sido registrados como candidatos a cargos de elección 
popular o haber desempeñado algún cargo de dirigencia estatal o 
municipal en algún Partido Político en los últimos cuatro años; así como 
también, de no contar con militancia partidista. 

Por lo anterior, tendrán entre otras funciones: acatar la disposiciones del 
Presidente del Consejo Municipal Electoral, conducirse con cautela en el 
encargo respectivo, llevar un control de las actividades solicitadas por la 
Presidencia, cuidar del material y documentación electoral con el que se 
tenga contacto, generar reportes de las actividades realizadas, levantar 
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actas cuando le sea requerido, notificar a la Presidencia de cualquier 
situación que requiera de la opinión de la autoridad del Consejo Municipal 
Electoral, recepcionar y reintegrar en las mismas condiciones el material 
y/o documentación puesta a su responsabilidad, reportar diariamente de lo 
cumplido, revisar los procedimientos señalados por la normatividad, 
supen/isar al personal en el supuesto de ser considerado para auxiliar, 
tener cuidado en el traslado interno de material y/o documentación, 
conducirse en todas las actividades con integridad y honradez. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento los artículos: 6, 41, párrafo segundo. 
Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, 116, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1, numerales 
1 y 2, 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos f) y o), 208 numeral 1, 216, 
párrafo primero, inciso d), 225, numeral 2, 318, párrafo segundo, transitorio 
décimo primero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
20, párrafo segundo, base III de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; 13, 91, fracciones I, III y IV, 99, 100, fracciones IV y V, 
101, fracción III, 142, 151, 156, fracción II, 271 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas; 166, numeral 1, 167, numeral 1, 168, 172, párrafo primero, 173, 174, 
176, numeral 1, 178, numeral 2, 179, numeral 1, 182, numerales 2 y 3, 183, 
numeral 1, 383, 384, numeral 4, 398 numerales 1 y 3, Anexo 5 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se designa al C. Roberto González Hernández como personal 
autorizado para acceso de la Bodega Electoral del Consejo Municipal Electoral de 
Bustamante. 

SEGUNDO. Se designa al C. Rafael Antonio López Vargas, como personal 
responsable de llevar a cabo el control preciso de la asignación de los folios de las 
boletas que se distribuirán en las mesas directivas de casilla, en el Consejo 
Municipal Electoral de Bustamante para la elección de Ayuntamiento del Municipio 
de Bustamante del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

TERCERO. Expídanse al personal operativo designado, un gafete distintivo que 
incluirá: número de folio, fotografía a color, firma, referencia del Consejo Municipal 
Electoral de Bustamante, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la 
Presidencia del Consejo Municipal, mismo que deberán portar de manera visible 
para su ingreso en la bodega. 
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CUARTO. Remítase el presente Acuerdo al Consejo General del Instituto Electoral 
de Tamaulipas por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 
Electoral para todos los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo para 
conocimiento público. 

ASI LO APROBARON CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELEaORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO MUNICIPAL E L E a O R A L DE BUSTAMANTE, EN SESIÓN No. 07, EXTRAORDINARIA 
DE FECHA DE 24 DE MARZO DE 2018, C. ALDO CONTRERAS RIVERA, C. CHRISTIAN IDALIA GONZALEZ 
SALAZAR, C. RAMIRO NAVA VAZQUEZ Y C. GLAUDI F A B I O U PEREZ PINEDA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POUTICOS ASISTENTES, EN FE DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA 
LEGAL FIRMAN EL PRESENTE C. ALDO CONTRERAS RIVERA, CONSEJERO PRESIDENTE Y CONSEJERO 
E L E a O R A L MVZ. RAMIRO NAVA VAZQUEZ, SECRETARIO PROVISIONAL DEL CONSEJO MUNICIPAL 
E L E a O R A L DE BUSTAMANTE. 

C. ALDÓCONTRERAS RIVERA 
CONSEJERO PRESIDENT 

rs€JERO RAMIRO NAVA V A Z Q D & 
SECRETARIO PROVISIONAL 
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